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RV: PRESENTACIÓN TUTELA CONTRA BANCO BBVA Y COVINOC.

Sección Reparto Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/01/2024 8:50
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j05cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: solri71@hotmail.com <solri71@hotmail.com> 

2 archivos adjuntos (714 KB)
ESCRITO ACCION DE TUTELA BANCO BBVA Y COVINOC.pdf; DOCUMENTOS ANEXOS TUTELA CONTRA BANCO BBVA Y COVINOC.pdf;

Buen día 
 
Enviamos adjunto TUTELA allegado a esta oficina por medio de correo
electrónico y que por reparto le correspondió a su despacho.  
 

 
REVISION PREVIA AL REPARTO: 
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REVISION POR SECUENCIA DE REPARTO: 
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Cordial saludo,  
 
Yasely Salinas Contreras    
Oficina Judicial Cali    

De: Solange Riascos <solri71@hotmail.com>
Enviado: lunes, enero 15, 2024 4:12 PM
Para: Sección Reparto Oficina Judicial - Valle del Cauca - Cali <ojrepartocali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: PRESENTACIÓN TUTELA CONTRA BANCO BBVA Y COVINOC.
 
SEÑORES
JUEZ DE CALI ( REPARTO)
CIUDAD

REF :   ACCIÓN DE TUTELA
      
ACCIONANTE     SOLANGE RIASCOS CARDENAS
ACCIONADO      BANCO BBVA   Y   AGENCIAS DE COBRANZAS COVINOC

Agradezco el tramite a la presente solicitud de radicación de tutela.

atentamente

SOLANGE RIASCOS CARDENAS
C.C 66847967
TEL 310 5418557



SEÑOR: 
JUEZ DE CALI (REPARTO) 
E. S. D. 

 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: SOLANGE RIASCOS CÁRDENAS  

ACCIONADO: ENTIDAD FINANCIERA BANCO BBVA       

                        COLOMBIA 

VINCULADO: COVINOC 

SOLANGE RIASCOS CÁRDENAS, mayor de edad y vecina de esta localidad; 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma,  me permito por  medio 

del presente escrito  presentar  en calidad de accionante y parte vulnerada, Acción de 

Tutela en los siguientes términos.  

 

Promuevo ante su señoría Acción De Tutela, contra: la entidad financiera BANCO 

BBVA COLOMBIA, con el fin que se amparen mis  derechos fundamentales, al DEBIDO 

PROCESO en conexidad a la Vida digna, IGUALDAD, MÍNIMO VITAL, HABEAS DATA, 

BUEN NOMBRE, EQUIDAD  los cuales han sido vulnerados por la entidad Accionada.  

Con la finalidad de evitar un perjuicio irremediable teniendo en cuenta que no existe 

otro mecanismo jurídico eficaz de protección y en consecuencia se ordene se realice 

el reporte del pago total de la obligación con su correspondiente paz y salvo; se corrija 

el reporte negativo emitido por el Banco BBVA, a las centrales de riesgo después del 

día 30 de agosto de 2023, fecha en la cual se firmo el acuerdo del pago total de la 

obligación, por ende, se suspende la mora de la obligación. Puesto que es una 

violación directa que ha venido afectando mi vida digna vulnerando así no solo mis 

derechos sino también los de todo mi núcleo familiar. 

 

I. HECHOS 

PRIMERO: Debo indicar,  soy cliente del banco BBVA   por mi cuenta de nómina de la 

Fiscalía General de la Nación hace 27 años, siendo titular de varios productos  cuenta 

de ahorros, tarjeta de crédito y préstamo de libre inversión. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de un revés económico,  presente incumplimiento en 

el pago de la tarjeta de crédito  VISA  Platinum contrato # 00130227225001175592,  

conviene subrayar que por negligencia  y la mala praxis de la casa de cobranzas 

COVINOC que representa al Banco BBVA mi situación moratoria se afectó 

gravemente,  al punto de verme en la necesidad de  radicar una petición directamente 

a la Gerencia del Banco BBVA, informando lo sucedido con la agencia de cobranzas a 

fin de que esta asumiera su responsabilidad por el error que ocasiono el incremento en 

tiempo de la mora de mi obligación. 

 

TERCERO.  Al hecho anterior la entidad financiera BBVA  informa a través de correo 

electrónico  simplemente que yo como titular de la obligación debo asumir la situación 

que lleva  el aumento del tiempo de mora en el reporte de las centrales de riesgo; 

además indican que, por políticas internas del banco, este  “castiga” la obligación  

exigiendo  únicamente al pago total, es decir  que el banco no acepta pagos parciales. 

 

CUARTO.  Con el ánimo de no permitir ser más violentada por el BANCO BBVA y la 

casa de cobranzas COVINOC, decidí presentar  una queja ante la 

SUPERINETENDENCIA FINANCIERA: RECLAMACION Y QUEJA POR COBRO 



INDEBIDO Y VIOLACION DE LA LEY DE  HABEAS, DATA  ENTIDAD FINANCIERA 

BANCO BBVA  fechada agosto 25-2023, la cual fue admitida, en espera de respuesta. 

 

QUINTO: en pro de resolver mi situación financiera (estado moratorio)  que cada día 

que transcurría se agravaba más,  me presente en las instalaciones administrativas del 

banco BBVA  ubicadas en la calle 26 norte con avenida 6ª A del barrio santa Monica 

Residencial  de esta ciudad,  el día 26 de agosto del año 2023  donde fui atendida por 

la funcionaria de la entidad  bancaria de nombre KAREN GONZALEZ y una 

representante de COVINOC,   concluyendo la reunión en un acuerdo de pago en los 

términos y condiciones que se detallan a continuación Y que se firma el  día 30 de 

agosto de 2023:  

 

“Contrato # 02275001175592  Tarjeta de Crédito BBVA VISA Platinium , estado sin 

Judicializar, en el punto (9) del acuerdo la entidad bancaria se compromete a que el 

reporte ante las centrales de riesgo, será actualizado según lo dispuesto por la ley 

1266 de 2008, se establece a esa fecha el  valor  de la deuda en  $5.172.064 pesos 

m/cte, (cinco millones ciento setenta y dos mil pesos), restando Condonación de 

intereses y pago de honorarios de la casa de cobranzas,   el valor total de la obligación 

para el acuerdo se fija en $4.500.000 mil pesos (cuatro millones quinientos mil pesos) 

m/cte   pagaderos en (4) cuatro cuotas  así: 

 

No. Cuota Fecha de pago  Vr pago contrato  Valor total pago 

1 31/08/2023 $   600.000 $   600.000 

2 01/09/2023 $1.650.000 $1.650.000 

3 03/10/2023 $1.125.000 $1.125.000 

4 03/11/2023 $1.125.000 $1.125.000 

                                                                       TOTAL                $ 4.500.000 

 

Del acuerdo antes mencionado se adjunta copia al presente escrito y se resalta el 

hecho que la mora de la obligación finaliza el día 30 de agosto de 2023 donde se 

suscribe el acuerdo. 

 

QUINTO. Acatando el acuerdo referido en el hecho (cuarto), los cuatro (4) pagos  se 

realizaron  tal cual se indicó en el convenio; finalizando con el último abono el día 

24/11/2023. Dando así cumplimiento total a la obligación asumida en el acuerdo antes 

mencionado. 

 

SEXTO:   Al realizar el pago total de la deuda el día 24 de noviembre de 2023,  la casa 

de cobranzas COVINOC, debe formalizar el proceso de condonación, reportando al 

banco BBVA  el cumplimiento del pago, según el gerente de COVINOC  señor DAIRO 

REYES, este trámite demora aproximadamente 24 horas.  Transcurrió una semana 

después de  vencido el tiempo  elevo petición a COVINOC. 

 

SEPTIMO. Mencionada petición se elevó al correo electrónico 

dairo.reyes@covinoc.com el día 04 de diciembre de 2023 a las 3:20 pm, 

posteriormente se recibe respuesta el día 5 noviembre de 2023  por parte del señor  

DAIRO REYES, indicando lo siguiente: 

“En efecto el acuerdo de pago se realizó en las condiciones acordadas, en el momento 

se encuentra en proceso de condonación y dar por cancelada la obligación, EL PAZ Y 

SALVO lo debe solicitar al banco BBVA, toda vez que se haya confirmado por parte 

de la agencia la finalización del proceso”.  

 

 

mailto:dairo.reyes@covinoc.com


OCTAVO. El pasado 29 de diciembre de 2023 a las 11:00 a.m., reitero mi solicitud al 

correo electrónico dairo.yepes@covinoc.com en donde solicito que se realice el 

reporte de la cancelación de la obligación por pago total toda vez que para la fecha no 

se ve reflejado y hasta tanto esto no suceda la entidad financiera no emite el 

correspondiente PAZ Y SALVO, así como tampoco se genera el desbloqueo de los 

demás productos que título con el banco. 

 

NOVENO. El mismo día 29 de diciembre de 2023 recibo respuesta por parte del señor 

DAIRO YEEPES quien manifiesta: “Como se mencionó en el correo anterior, el proceso 

de condonación está en curso en tanto se finalice el proceso se le informara para que 

realice la solicitud del PAZ Y SALVO al banco”.  

 

DECIMO. El día 2 de enero del presente año y en vista de que han transcurrido 42 días 

y no se ha dado cumplimiento al trámite de condonación de la deuda por parte de la 

casa de cobranzas COVINOC y del banco BBVA; de manera personal solicite en la 

entidad financiera  copia del pantallazo del reporte al consultar mi cedula de ciudadanía  

Y SE ME INFORMA QUE REPORTO MORA, SALDO POR COBRAR VIGENTE  como 

se observa en la imagen que se adjunta a continuación.

 
Al ser evidente la manera como se vulneran mis derechos, radique Derecho de Petición 

a la mencionada casa de cobranzas dirigido al correo electrónico del señor DAIRO 

YEPES quien funge como Gerente de dicha entidad y al banco BBVA bajo la radicación 

de caso No. 00359972. ¿Preguntando por qué? al consultar mi cedula. 

  

DECIMO PRIMERO. El día 05 de enero de 2024 la entidad Bancaria BBVA COLOMBIA 

a través de correo electrónico envía respuesta Referencia No. 00359972 en donde se 

informa que: “Me permito informar que su solicitud ha sido atendida de forma favorable 

por cuanto el pago fue efectuado el día 24 de noviembre de 2023 a la tarjeta de crédito 

terminada en 0607 por valor de UN MILLON SETENTA Y CINCO MIL PESOS 

($1.075.000).  

 



DECIMO SEGUNDO: La pretensión del derecho de petición radicado ante la entidad 

financiera, NO era con el fin de resolver la validación del pago total de la obligación 

puesto que esto está totalmente claro y aceptado,  el objetivo  era corregir la fecha de 

los reportes emitidos a las centrales de riegos la cual debió suspenderse a la firma del 

acuerdo  entre el banco BBVA, casa de cobranza COVINOC y la suscrita   el día 30 de 

agosto 30 /2023, se emita el correspondiente paz y salvo y  se normalice el acceso a 

los demás productos financieros que ostento con el banco los cuales se encuentran 

bloqueados actualmente.  

 

DECIMO TERCERO. Para la fecha de radicación de la presente acción constitucional 

han pasado 51 días sin que se emita una respuesta de fondo a mi petición o en su 

defecto se presenten las correspondientes correcciones por parte de la entidad 

bancaria.  

 

II.  CON LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA SE PRETENDE: 

Por lo expuesto anteriormente solicito de manera cordial, se protejan mis derechos 

fundamentales al DEBIDO PROCESO, IGUALDAD, MÍNIMO VITAL, LIBERTAD DE 

EMPRESA, HABEAS DATA, BUEN NOMBRE, los cuales han sido vulnerados por la 

entidad accionada, con el fin de evitar un perjuicio irremediable, teniendo en cuenta 

que no existe otro mecanismo jurídico eficaz de protección y en consecuencia se  

ordene: 

 

PRIMERO. En el término perentorio de 48 horas al banco BBVA se sirva emitir los 

comunicados pertinentes a las centrales de riesgo (CIFIN -  ASOBANCARIA – DATA 

CREDITO…). Por cuanto aun en las plataformas financieras tanto de la entidad 

accionada como de las otras entidades financieras se ve afectado mi historial 

crediticio.  

 

SEGUNDO. Se sirva ordenar al banco BBVA COLOMBIA expedir paz y salvo por 

concepto de pago total de la obligación  contrato #002275001175592 en favor de la 

suscrita.  

 

TERCERO. Se sirva normalizar el acceso al uso de los productos financieros que 

tengo con el banco  BBVA. 

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Constitución Política de Colombia, Art. 86, sobre la acción de tutela. Art. 11 derecho 

a la vida digna, Art. 29 al debido proceso. 

 

DERECHOS VULNERADOS: De lo narrado se establece la violación a los siguientes 

Derechos Fundamentales consagrados en la Constitución Política y en Tratados 

Internacionales que versan sobre Derechos Humanos y que conforme lo ordena en 

art. 93 de nuestra Carta prevalecen sobre el orden interno y que los derechos y 

deberes consagrados en nuestra Constitución deben interpretarse conforme a los 

Tratados Internacionales ratificados por nuestro país. 

 

Derechos constitucionales1: 

ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones 

 
1 Constitución política de Colombia.  



que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. (…) Las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para 

asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

 

ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la 

misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, 

libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 

origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. (…) El Estado 

promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará 

medidas en favor de grupos discriminados o marginados. (…) El Estado protegerá 

especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, 

se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o 

maltratos que contra ellas se cometan. 

 

ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales 

y administrativas. (…) Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes 

al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la 

plenitud de las formas propias de cada juicio. (…) En materia penal, la ley permisiva 

o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la restrictiva o 

desfavorable. (…) Toda persona se presume inocente mientras no se la haya 

declarado judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a 

la asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el 

juzgamiento; a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar 

pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia 

condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. (…) Es nula, de 

pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

ARTICULO 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, 

en todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 

misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o 

amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. (…) La 

protección consistirá en una orden para que aquel respecto de quien se solicita la 

tutela, actúe o se abstenga de hacerlo. El fallo, que será de inmediato cumplimiento, 

podrá impugnarse ante el juez competente y, en todo caso, éste lo remitirá a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión. (…) Esta acción solo procederá cuando el 

afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. (…) En ningún caso 

podrán transcurrir más de diez días entre la solicitud de tutela y su resolución. (…) La 

ley establecerá los casos en los que la acción de tutela procede contra particulares 

encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte grave y 

directamente el interés colectivo, o respecto de quienes el solicitante se halle en 

estado de subordinación o indefensión. 

 

SOLICITUD 

 

De lo expuesto anteriormente, solicito de manera cordial, se considere procedente la 

acción de tutela, se analice en concreto todo el acervo probatorio, por medio del cual 

se demuestra la existencia de violación a mis derechos fundamentales, se ordene en 

el término perentorio de 48 horas al banco BBVA se sirva emitir los comunicados 

pertinentes a las centrales de riesgo (CIFIN -  ASOBANCARIA – DATA CREDITO…). 

Corrigiendo mí reporte como deudor moroso desde el día 30 de agosto de 2023. 



• Por cuanto aun en las plataformas financieras tanto de la entidad accionada 

como de las otras entidades financieras se ve afectado mi historial crediticio.  

 

• Se sirva ordenar al banco BBVA COLOMBIA expedir paz y salvo por concepto 

de pago total de la obligación  contrato #002275001175592 en favor de la 

suscrita.  

 

• Se sirva normalizar el acceso al uso de los productos financieros que tengo con 

el banco  BBVA. Se  acceda y conceda   las pretensiones   de la acción 

constitucional incoada. 

 

JURAMENTO: Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado 

ninguna otra Acción de Tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

IV. PRUEBAS 

Documental: 

-copia Escrito Banco BBVA de fecha mayo 23 de 2023 

-Copia  Queja a la Superintendencia Financiera, fechada agosto 25 de 2023 

-copia del acuerdo realizado por Banco BBVA, Covinoc y la suscrita, de fecha 

agosto 30 de 2023. 

-copia constancia de consulta CANCELACIÓN DE TARJETAS /REGULACIÓN DE 

LA DEUDA , con fecha 2024-01-02 

 

V. ANEXOS. 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

 

VI.      NOTIFICACIONES. 

 

Accionante: En la carrera 90 #17-26 barrio San Joaquín Teléfono #  310 5418557, 

Correo electrónico solri71@hotmail.com, acepto respuesta por correo electrónico. 

El accionado: Entidad Financiera y bancaria BANCO BBVA COLOMBIA   correo 

electrónico www.bbva.com.co y  contactenos@bbvacolombia.com.co     teléfonos # 

602 8892020, 601 4010000.  

Covinoc, correo electrónico: dairo.reyes@covinoc.com  

 

Respetuosamente, 

 

SOLANGE RIASCOS CARDENAS 

C.C 66847967 

mailto:f.tibizay99@gmail.com
http://www.bbva.com.co/
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mailto:dairo.reyes@covinoc.com

































